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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

53 ARANJUEZ

URBANISMO

Habiéndose realizado aprobación definitiva del Estudio de Detalle de la manzana
comprendida por las calles Moreras, Le Pecq, Sagunto y Julio Valdeón, en fecha 19 de
mayo de 2016, por el Pleno de la Corporación del Ayuntamietno de Aranjuez, en sesión
ordinaria, se comunica dicha resolución a los efectos de general conocimiento.

Aranjuez, a 27 de mayo de 2016.—La alcaldesa-presidenta, Cristina Moreno Moreno.

(02/27.341/16)
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